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Señora 

MARÍA GRIMANEZA ACUÑA PERALTA  

Presidenta 

Comisión de Vivienda y Construcción 

Congreso de la República 

Av. Abancay s/n, Plaza Bolívar 

Presente. -  

 

Asunto         :  Opinión del PL N° 14182/2025-CR 

 

Referencia   :       a) Oficio N° 1135-2025-2026-CVC/CR 

 b) Informe N° 000061-2026-MTPE/4/8 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted por especial encargo del señor Oscar Fausto 

Fernández Cáceres, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, y en atención al 

documento de la referencia a), mediante el cual solicitan se emita opinión del Proyecto 

de Ley N° 14182/2025-CR, Proyecto de Ley que fortalece el régimen remunerativo de 

los trabajadores de las empresas prestadoras de servicios de agua potable y 

saneamiento de accionariado municipal. 

 

Al respecto, remito el documento de la referencia b) de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de especial 

consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

TERESA ANGÉLICA VELÁSQUEZ BRACAMONTE 

Secretaria General 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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